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PRÓLOGO A LA SEGUNDA EDICIÓN

El presente manual sobre derecho de sociedades pretende
servir de ayuda a los alumnos que cursan derecho
comercial, y particularmente el semestre dedicado a
derecho de sociedades, a efectos de ordenar sus notas de
clases y complementar las explicaciones de sus profesores.
Es el resultado de más de veinte años de docencia y, para
su elaboración, se tomaron como base los apuntes de
estudio a partir de las clases de los autores en la Facultad
de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile y
las múltiples fuentes revisadas e incorporadas tanto por los
autores como por ayudantes a las minutas redactadas para
preparar dichas clases.

Tal como señalamos en el prólogo de la primera edición,
no tenemos pretensión con este aporte bibliográfico de
agotar los temas relativos al derecho societario chileno ni
mucho menos, sino que ofrecer una introducción al mundo
de la empresa colectiva organizada bajo la forma de
sociedad. Particularmente, nos interesa aportar un texto
que sirva de guía a los estudios de pregrado, así como de
ilustración para quienes deben abordar temas profesionales
relacionados con las sociedades y otras formas asociativas.
Por ello, se incorpora además una explicación de la
asociación o cuenta en participación, porque estimamos
que se trata de una forma asociativa de uso frecuente y que
complementa las explicaciones sobre el funcionamiento de
las sociedades.

Por una razón práctica e histórica de cómo se formaron
estos apuntes, lamentablemente no es posible reconstruir
de modo preciso las fuentes utilizadas, cuando constan en
textos y libros de terceros, razón por la cual los autores



preferimos no efectuar citas en este manual. Sin embargo,
a riesgo de omitir en forma no intencional algunas de ellas,
quisiéramos reconocer que este manual es tributario de las
siguientes fuentes bibliográficas:

a. Derecho mercantil, de Joaquín Garrigues.
b. Curso de derecho mercantil, de Rodrigo Uría y Aurelio

Menéndez.
c. Lecciones de derecho mercantil, dirigido por Aurelio

Menéndez.
d. Apuntes de derecho mercantil, de Alberto Bercovitz.
e. Instituciones de derecho mercantil, de Fernando

Sánchez Calero.
f. Introducción al derecho mercantil, de Francisco

Vincent Chulia.
g. Derecho comercial, de Ricardo Sandoval.
h. Sociedades, de Álvaro Puelma.
i. Curso práctico sobre sociedades de responsabilidad

limitada, de Álvaro Puelma.
j. La sociedad anónima y otras sociedades por acciones

en el derecho chileno y comparado, de Juan Esteban
Puga.

k. La sociedad anónima, autonomía privada, interés
social y conflictos de interés, de Enrique Alcalde.

l. Derecho comercial, de Gabriel Palma Rogers.
m. Derecho comercial, de Julio Olavarría.
n. Derecho comercial, de Raúl Varela.
o. Corporate Law, de Robert Clark.
p. The Law of Corporations, de Robert Hamilton.
q. Corporations and Other Business Organizations, de

Melvin Eisenberg.
r. The Economic Structure of Corporate Law, de Frank

Easterbrook y Daniel Fischel.
s. Revista Chilena de Derecho.
t. Revista de Derecho Mercantil.



Asimismo, este manual tiene por fuentes las
explicaciones, materiales y apuntes de clases de los
profesores Carlos Concha Gutiérrez y Luis Óscar Herrera
Larraín en la Facultad de Derecho de la Pontificia
Universidad Católica de Chile.

Finalmente, quisiéramos reconocer que, sin el trabajo
aportado por nuestros ayudantes en todos nuestros años de
docencia, hubiera sido imposible dar forma de manual a
nuestras explicaciones de clases. Les agradecemos a todos
ellos su constante apoyo y trabajo, sin el cual no se habría
podido sistematizar estos apuntes.

ROBERTO GUERRERO V. 
MATÍAS ZEGERS R-T.

Enero de 2022







I
PARTE GENERAL

1. El comerciante colectivo
1.1 La empresa colectiva

1.1.1 Insuficiencia de la empresa individual
La empresa individual aparece insuficiente en la actualidad,

tanto desde el punto de vista económico y financiero como desde
el punto de vista jurídico y social, para enfrentar el tráfico
comercial en masa.

a) Insuficiencia económica y financiera
i. La actividad y los recursos de un solo individuo aparecen

insuficientes cuando se trata de explotar una empresa de
determinada dimensión.

La empresa individual está, en efecto, limitada en su
expansión tanto en el espacio (sucursales en distintas partes
del territorio) como en su volumen (grandes superficies
destinadas a la explotación comercial, cuantía de sus
transacciones, etcétera).

ii. Desde el punto de vista financiero, los capitales
comprometidos están representados solo por la fortuna del
empresario y sometidos totalmente a su discreción y a la
suerte de su competencia financiera.

Por otra parte, cuando se trata de obtener créditos, el
establecimiento de comercio que carece de existencia distinta
de la del empresario no constituye un elemento de garantía
suficiente.

iii. Por estas razones, se explica, en primer término, la razón de
ser de las empresas colectivas –una de cuyas formas que más
la identifica es la sociedad comercial– y su posterior desarrollo
en la época actual en la que asistimos a una concentración
cada vez más grande de capitales que producen como
consecuencia una ampliación de los mercados por sus mayores



capacidades de financiamiento e inversión.

b) Insuficiencia jurídica y social
Desde el punto de vista jurídico, la empresa individual

presenta serios inconvenientes:
i. La empresa individual en nuestro derecho no tiene existencia

distinta de la del empresario y carece por tanto de un
patrimonio distinto.

En consecuencia, el empresario individual responde con
todos los bienes que integran su patrimonio, tanto aquellos
que forman parte de su haber comercial como los que forman
parte de un patrimonio civil, y puede –por ello– ser llevado a la
quiebra por sus acreedores comerciales y civiles.

Por lo tanto, el comerciante que no desee arriesgar en su
comercio la totalidad de su fortuna recurrirá a algún tipo de
sociedad que lo ayude a limitar su responsabilidad.

ii. Por otra parte, la empresa individual sigue ligada, en buena
medida, a la actividad y a la vida del empresario.

Su continuidad se hace difícil cuando se transfiere por un
acto entre vivos y corre peligro de desaparecer cuando el
comerciante fallece.

En cambio, cuando el comerciante individual pone su
establecimiento en sociedad, no se presenta ninguna dificultad
para los herederos, ya que a cada uno de ellos le
corresponderá una parte del fondo social y se evitará así su
división.

iii. Por último, desde el punto de vista social, la situación del
empresario individual tampoco es favorable: ellos mismos
deben preocuparse de su previsión (imposiciones).

Por ello, forman sociedades con otras personas.

1.1.2 La empresa colectiva y la sociedad
La sociedad está definida en el artículo 2053 del Código Civil

como un “contrato en que 2 o más personas estipulan poner algo
en común con la mira de repartir entre sí los beneficios que de
ello provenga”. La sociedad por acciones se aleja de esta
definición, al autorizar la constitución de sociedades
unipersonales.

Es un contrato que facilita la formación de capitales y



esfuerzos productivos con miras a obtener lucro mediante una
actividad sistemática y permanente, por lo cual la sociedad
constituye en la mayoría de los casos una “empresa”.

La empresa es un complejo de producción o intercambio de
bienes y servicios, dinamizado por el factor humano afectado a
esta actividad específica en el ámbito económico.

Surge de lo anterior que ese conjunto de personas y bienes de
capital reunidos en la empresa responden a la voluntad motora
del empresario. En otras palabras, la empresa es un objeto
inanimado en tanto no le infunda su vida propia el sujeto, o sea,
el empresario.

A su vez, el empresario puede ser una persona natural
(empresa individual) o de existencia ideal (persona jurídica).

Como se advierte, la identificación entre empresario y
sociedad es posible, pero no entre empresa y sociedad.

La relación conceptual entre empresa y sociedad es la
existente entre objeto y sujeto, entre contenido y continente,
entre sustancia y forma. La sociedad es una de las formas
jurídicas que puede dar continente a esa sustancia o contenido
dinámico que es la empresa. Lo es cuando el empresario ha
adoptado la estructura societaria, pero no cuando explota su
empresa a título individual, hipótesis frecuente.

Resulta de todo lo anterior que puede haber empresa sin
sociedad correlativa, pero no puede haber sociedad comercial sin
una empresa que le proporcione contenido y razón de ser.

La alteridad entre ambos entes se pone de manifiesto cuando,
por ejemplo, la explotación empresaria marcha
satisfactoriamente, en tanto que la sociedad sujeto de dicha
explotación padece de serios conflictos internos por
desinteligencia entre los socios.

1.2 Teoría General de la Sociedad
1.2.1 Definición de sociedad
Como ya hemos señalado, el artículo 2053 del Código Civil, sin

distinguir al efecto entre sociedad civil y mercantil, que
constituye una de las clasificaciones que analizaremos más
adelante, define la sociedad como “un contrato en que dos o más
personas estipulan poner algo en común con la mira de repartir



entre sí los beneficios que de ello provengan”.
El inciso 2 agrega: “La sociedad forma una persona jurídica,

distinta de los socios individualmente considerados”.
La definición que hace el Código Civil apunta, como debe

acontecer con toda definición, a la esencia del acto. Por ello, de
esta definición legal no se infieren diferencias entre la sociedad
civil y la sociedad mercantil, pues en ambas su “esencialidad” se
vincula necesariamente a la obligación de poner algo en común
para obtener una ganancia que ha de repartirse entre los socios,
cualquiera sea la naturaleza del objeto social que se persiga.

Otras acepciones: la sociedad como institución
La sociedad es en este sentido, la institución nacida del

contrato, tal como se explicará más adelante. Este contrato da
origen a una institución o persona moral al cual se aportan,
poniendo los socios en común, los recursos necesarios para
efectuar un negocio más o menos permanente, participando
aquellos en las ganancias y riesgos de una actividad lucrativa.

1.2.2 Aspecto contractual
Para que haya sociedad, siguiendo la terminología legal, es

necesario que se celebre un contrato, que haya un acuerdo de
voluntades al cual concurra una pluralidad de dos o más socios.

La sociedad siempre resulta de un contrato, de un acuerdo de
voluntades para constituir una sociedad entre los socios.

El artículo 2053 del Código Civil –así como otras normas de la
legislación societaria (artículos 352 N° 1 del Código de Comercio
y 4 N° 1 de la Ley de Sociedades Anónimas)– exige el concurso
de dos o varias personas y, en el caso de las sociedades de
responsabilidad limitada, un número máximo de socios
(cincuenta, según dispone el artículo 2, inciso 2, de la Ley 3.918).

Con las sociedades por acciones, esto se desnaturaliza, siendo
necesario para la existencia de la sociedad ya no un contrato,
sino que un acto jurídico, el cual puede ser unilateral. No
obstante, siempre que existan dos socios, volverá a adquirir el
carácter de contrato.

1.2.3 Caracteres del contrato de sociedad en cuanto
contrato


